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Ciudad de México, a veinticinco de\ enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, .Presidente de la Suprema Corte de Ju~ticia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia ·. Número de 
Registro 

Escrito de Carlos Sánchez Domínguez, delegado del Estado de 003313 
Chiapas. 

Documental recibida el veinticuatro de enero del año en curso Effi la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia' de este Alto Tribunal. ~teJ.l) 

,Ciudad de México, a veiQticincod,e eQero.de·dos mil dieciocho. 

Con el escrito de cuenta, 'fórmi!S\ :]y' ¡.egístre~I exP.Éldiente relativo al 

recurso de reclamació~ que ha~e\vai~r\Ca~~¡¿~~·~: ~~chez.Domínguez, delegado . ~ ~ . ..., ~ n ~ 
~ .. v.. . . ¡ 

del Estado· de Chiapas, contra · el -ácuercio · diez de· enero de dos mil 
.... . ~ ,,. ' . 

dieciocho, dictado . P<?r e.I _ 'Mi~ni~tr~ -~~~t~u~!or J~sé. Fernando Franco 

González Salas, en la controversia con~onal 12·1120:12. . . ' '\ . --- . /. 
'. \ .... - .. 

... \. ,,,. - ,..,.! 

Ahora, con fundamento en)o~~culos:.f1~ párrafo segundo1, 51, fracción 

V2, y 523 de la Ley Re~lameritari~~~ ~ra~éiones 1y11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de l<?t ~stados Unidos Mexicanos, se tiene por 

presentado al promovente carr1a personalidad que tiene reconocida en los 

autos de la controversi~stitucional citada al rubro y.se admite a trámite el 

recurso de reclamaci~ que hace-: valer,· sin· perjuicio~de lo"s ·'motivos de 

improcedencia que puedan existir y que se analizarán al momento de dictar 

~esolució~.1 ( ' l : ~ : 1 l 1 

) 1 < '. /\ ' 1 / \ : -1 /\, 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
V. Contra los autos o resoluciones del ministro instructor que admitan o desechen pruebas; [ ... ]. 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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En consecuencia, con apoyo en el artículo S1 4 de la ley reglamentaria de 
1 ' 

la materia, se tiene al Estado recurrente ~freciendo como prueba la 

documental pública, consistente en todo lo actuado en la referida controversia 

constitucional. 

1 

Por otra parte, con fundamento en el artícu;lo 535 de la ley reglamentaria 

de la materia, con copia simple del escrito de interposición del recurso, del auto 

impugnado y de la constancia de notificación al Estado recurrente, córrase 
1 
; 

traslad~o a las partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
1 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifiesten lo que a su derecho conJenga. 
i 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la i controversia constitucional 

121/20112, sin perjuicio de que ali momento de !resolver se tengan a la vista 

todas las que integran dicho expediente, al cual debe añadirse copia certificada 
1 

de este proveído para los efectos a que haya lugf r. 

Por otra parte, toda vez q1Ue el acuerdd impugnado en el presente 

recurso de reclamación se encuentra sustandalmente relacionado con los 
' 1 

autos recurridos en los diversos recursos de reclamación 116/2017-CA, y 

8/201Sl .. CA, derivados de la controversia constitucional 121/2012, al 
1 

impugnarse en éstos, entre otras cosas, el [desechamiento de diversas 

pruebas ofrecidas por el Estado de Chiapas, al !estimarse que el diferimiento 

de la audiencia de ofrecimiento y desahogo dé pruebas no conlleva el que 

se amplíe el término para que se ofrezcan nuevas pruebas; una vez 

conclu~do el trámite del presente asunto, túrnese por conexidad ********** 

, quien fue designado como ponente en el 

referido recurso de reclamación. 

4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de~ pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido estE:i último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instruc~or a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. ' 

2 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 10/201~;;s:G!\. 9 • 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 121/2012 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esto, con fundamento en los artículos 14, fracción 116 , 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 81, 

párrafo primero7, y 88, fracción 1118, del Reglamento Interior 

de este Alto Tribunal, en relación con lo determinado por el 

; '1 

Tribunal Pleno en sesión privada de dieciséis de febrero de 

dos mil doce, respecto a la jnt~rpr~tación que debe darse al supuesto 

previsto por éste último artículo9. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2871º del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 111 de 

la ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

6 Ley Orgánica del ~oder Judicial de la F~deración, · · ·". . 
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la~s~p,ren:i~ .~prte d,e Justicia: [ ... ] , 
11. Tramitar los asuntos d~ la competencia del 'PJepo de:::l~rema Corte de ·Justicia, y turnar los 
expedien~es entre sus integrantes para que formulen)9s corre · ntes·proy~ctos de resolución [ ... ]. 
7 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la N ión ; 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema -Corteise turnarán por-su Presidente entre los 
demás Ministros, _por conducto de .1~ Su,bsecretaría_~· al,::_siguiendo rJgurosamente el orden de su 
designación y el ,cronológico de presentación de c 1po · de expedientes que se encuentren en ,. . 
condiciones de ser enviados.a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.[ ... ]... ···· - ··- ~·, ~ ··- , - " 
8 Artículo 88. En materia-de controversias· o · ucion_ales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el'artfculo 8,1 de es lamento Interior:[ ... ) 
111. Los recursos de reclamación en controver!?ias· constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído. [ ... ]. 
9 Se sometió a consideración del Triburl@. P.leno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al 
artículo 88, fracción 111, del Reglamento~or de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con los recursos de reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de 
contenido idéntico, determinán~or unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 
88, fracción 111, del Reglamento t rior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los 
recursos de reclamación interpue tos en. contra de diversos proveídos~ dictadÓs por el mismo Ministro 
Instructor en diferentes controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando 
sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro: 1 • 

j t ~ ' 1 ' 1 f ~ 1 1 ' 

1° Código Federal de F>rocedimientos Civiles · , ~ 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
11 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

3 

1 _., 
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Lo proveyó y firma el Minis1tro Luit· María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justici . de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria d la Sección de Trámite de 

1 • 

1 

1 

' 

1 

stitucionalidad de la 

Esta hojr:~ forma parte del acuerdo de veinticinco de enero de dbs mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis Ma1•iia Agu1ilar Morales, Presidente de la Suprema Corte ~e Justicia de la Nación, en el recurso 
de reclamación 10/2018-CA, derivado de la controversia co~stitucional 121/2012, interpuesto por el 
Es~do de! Chiapas. Conste9\) 1 

~D / , 
"' 
\ . 1 
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